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C. EVA MÓNICA GÓMEZBOLAÑOS
55-24-18-28-48

PRESENTE

En atención a su escrito libre, ingresado en la Dirección General Jurídica y de

Gobierno de la Alcaldia Coyoacán el día 11 de noviembre de2025, en el que solicita

autorización para cierre de calle Tenejac frente al #98, Col. Pedregal de Santo

Domingo, para levar a cabo a un evento de lucha libre en honor a la Virgen de

Guadalupe, el cual se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2025 en un horario de

las 16:00 horas,sinfinesde lucro.

Con fundamento en los artículos 7, 14.53 de la Constitución Políticade la Ciudad de

México; 20, 29, 30 de la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México; esta Unidad

Administrativa TOMA CONOCIMIENTO Y SE TIENE POR ENTERADA del cierre de

calle Tenejac frente al #98, Col. Pedregal de Santo Domingo, donde se llevará a

cabo un eventode luchalibre en honor a la VirgendeGuadalupe, con un horario de

las 16:00 horas a las 23:59 horas del día 11de diciembre de 2025.

La realización de los eventos descritos quedará condicionada al cumplimiento

irrestricto de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de

México, así como de su Reglamento. La autoridad competente podrá ordenar la

suspensión inmediata de las actividades cuando se identifique cualquier condición,

circunstancia o incumplimientoque presente un riego para la integridad física de las

personas asistentes o del personal operativo, conforme a los principios de

prevencióny responsabilidad establecidos en la normatividad aplicable.

Asimismo,se hace de su conocimiento que, en términos de la Ley de Justicia Civica

de la Ciudad de México, queda estrictamente prohibida la venta, suministro y

consumo debebidas alcohólicas dentro del área deslindada al evento,siendo motivo

de sancióny, en su caso,de suspensión de actividades.

Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.
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Luis Manuel Serio Ordoñez.- Director de Gobierno Presente

Roberto Sánchez Lazo Pérez. Presente

Mtra. Aurora Monserrat Cruz Ramírez.- Directora General de Seguridad Ciudadana
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